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DË IA PROVINCIA DE lOSROÑO

SE PUBLICA IOS MISTES. MIEBCOLES. VIERNES Y SÁBADOS.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), 
S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias y las Infantas 
Doña María del Pilar y Doña 
María de la Paz,continúan en es
ta Corte, sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEYES.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey coostilu- 

ciuual de España.
A todos los que las presentes vie

ren y eoleodiereo, sabed;
Que coQ arreglo á las bases apro - 

badas por las Cortes y promuigddas 
co.no ley eu 29 de Diciembre de 1876; 
usando de la autorización por la mis
ma ley otorgada á mi Ministro de 
Femeüio; oyendo al de Marina en los 
asuntos de su especial competencia; 
oidos también el Consejo de Estado en 
pleno y la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, y de conformi
dad con mi Consejo de Ministros,

He Venido en decretar y sancionar 
la siguiente ley:

CAPÍTULO PRIMERO.

Clasifiócícton de los feí*ro ~cciTi'iles.

Artículo b” Son objeto de esta ley 
Qdos los ferro-carriles, cualquiera 

que sea el sistema de tracción emplea
do.

Art. 2.® Los ferro-carriles se divi
den en líneas de servicio general y de 
servicio particular.

Art. 3.® Son ferro-carriles de ser
vicio general los que se entregan á la 
explotación pública para el trasporte 
de viajeros y tráfico de mercancías; y 
de servicio particular los qu se desti
nan á la exclusiva explotación de una 
industria determinada ó al uso pri
vado.

Art. 4.®' Forman el plan general 
de ferro-carriles para los efectos de es
ta ley las lineas construida's y las 
comprendidas en la ley de 2 de Julio 
de 1870, sus anejas y especiales, to
das las cuales se expresan á conti
nuación.

Red del Norte.

Madrid á Valladolid.—Valladolid á 
Burgos.—Bùrgos á Irún.—San Isidro 
de Dueñas (Venta de Baños) á Alar 
del Rey.—-Alar del Rey á Santander.— 
Quintanilla de las Torres á ürbó.— 
Madrid á Valladolid por Segovia.—De 
la línea de Madrid á Valladolid á Se
govia.—Medina del Campo á Zamora. 
.—Medina del Campo à Salamanca.— 
Tudela (Caslejon^ á Bilbao.—Minas de 
Triano à la ria de Bilbao.

Red del Nordesíe ÿ su enlace con 
la del Norte.

Madrid à Zaragoza.—Zaragoza á 
Alsásua.—Zarogoza à Barcelona.— 
Barcelona á üranollérs.—Granollers 
a la Rambla de Santa Colonia de Par
nés.—Barcelona á Mataré. —Matará á 
Arenys de Mar.—Areoys de Mar á la 
Ramb;a de Sta. Coioma.—Rambla de 
Sla. Coloma à Gerona.—Gerona á Fi- 
gueras.—Figueras à la frontera fran
cesa.—A Francia por el Pirineo Cen
tral.—lardienta á Huesca. ^Tarrago
na à Martorell.—Martorell á Barcelo
na*—Lérida á Montblanch.—Mont- 

blanch á Reus.—-Reus à Tarragona. 
—Barcelona à Sarriá.—Selgua à Bar- 
bastro.—Granollers á Sao Juan de las 
Abadesas.—Mollet á Caldas de Monle- 
buy.—Manresa á Guardiola por Berga. 
—Minas de Montsech a la frontera 
francesa por el Valle de Aran.—Al
cocer á Valls.—Valls por Villanueva y 
Geitrú á Barcelona.—Lérida á Puente 
dei Rey. —Zaragoza á Escalron.—Val 
de Zafan á Gargallo.-Val do Zafan 
Alcañiz, Keus y Tarragona—Val de Za
fan á Utfidas por Cargado y Andorra. 
Ulfiilas á la Zaida.—Valladolid á Ca- 
latayúd.—Segovia á fa línea de Valla
dolid á Calatayud.— Baldes á Soria y 
Cas tejón.

Red del Este y su enlace con la del 
Nordeste.

Madrid á Almansa.—Almansa á Ali
cante.—Almansa á Jáliva.—Albacete 
á Cartagena.—Castillejo a Toledo;— 
Aranjuez óMaurid á Cuenca.—Alcázar 
de San Juan á Quiulanar de la Urden. 
—Jativa ai Grao de Valencia.—Va
lencia a Tarragona.—Carcagente á 
Gandía y Gandía á Renta (fuerza ani
mal).—Cuenca á Heuarejos.—Cuenca 
a Valencia por Laúdele y de este punto 
á Teruel.—Teruel á Gaigallo pur el 
rio Alfambra y üiriitas. — Teruel á 
Sagunto.—Calatayud a Teruel y Lugo 
á Utrillas.—Alicante á Murcia y sus 
ramales á Novelda y Torrevieja.

Red del MedíoUia^ su enlace con la 
del Este.

Madrid á Ciudad-Real (directo.) — 
Alcázar de Sao Juan á Ciudad-Real.— 
Manzanares á Córefoba.—Córdoba à 
Sevilla—Sevilla à Jerez—Jerez ai Tro- 
cadero.—Puerto-Real a Cadiz.—Cór
doba á Málaga.—Córdoba á Belmez. 
—Utrera à Moron.—Utrera fempalme) 
à Osuna.—Campillos /Robadília) á 
Granada,—Tliaí sis al no Odie!.—Bui
trón á ía ria de San Juan del Puerto. 
—Büilron á la línea de Mérida á Se-

I . i- . . . , 

villa.—Sevilla á Huelva —Tharsis 
por Paimogo á la línea de Beja.— 
Mengibar à Jaén y Granada.—Linares 
á Almería.—Murcia á Granada por 
Lorca.—Vadoliauo á Linares y los 
Salidos.—Osuna y CaSaiiCho —Jerez 
de la frooiera a Bonanza por óani .car. 
—Cadiz al Campamento.—Cajipamen- 
lo a Málaga.—Puent»' Geuii 3 Linares. 
—Zafra a Huelva. ;

Red del Esée y su Dniace.con ta 
del Mediodía y del N or le..

Ciudad-Real á Bodojozi—Medeilin à 
■Miajadas.—Beimez al Castillo de Al- 
morehon.—Madrid á Malpartida de 
Plasencia.^Malparlida de Plaseucia 
á Moníortinho.—Talavera á Almqr- 
chou.—Mérida à Seyilla.—Mérida á 
Malpírlida de Plasencia por.Cáceres. 
—Malpartida de Plasencia.á Salaman
ca,—Cáceres á la frontera de Portu
gal.—Salamanca á la frontera de Por- 
tag«L

Eed del Noroeste su enlace con Id 
Mel Norte.

Palencia á Ponlerrada.—Ponfer- 
rada a la Cor uña.—Monforíe á Orense. 
—Oreuse á Vigo.—Lugo a Rivadeo. 
—Ferrol á Buiauzos. — Santiago al 
Puerto de Carril.—Redondela á Marin 
por Pontevedra.—León á Gijon.—Sa
ma de Laugreo á Gijon.—Sabero á el 
Burgo.—Oviedo á Pravía por Truvia* 
—Villabona á San Juan de Nieva.— 
Zamora á Astorga por Buenavenle.

islas Balearest

Palma á Alcudia y Sania María ó 
Manacor.—Ramales á cuenças carba- 
uíferas ó disiriios mineros y centros 
industriales de importación.

Art. 5." Son linéas de servicio ge
neral todas las comprendidas en el 
plan lijado en el articulo anterior y 
las que eu lo sucesivo se incluyan en 
el mismo, y también puetíád
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destinadas à la explotación de cuen
cas carboníferas y minas de importan
cia que sean clasificadas con aquel 

carácter. , , .
J^rt. 6.* El plan general de íerro- 

cwriles no podrá alterarse ni modi
ficarse sino en virtud «oa 'ey.

Art. 7.* Todas las líneas de ter- 
ro-çarriles de.servicio general son de 
dominio público y serán consideradas 
como obras de utilidad pública que 
llevan consigo la expropiación for

zosa. , ,
Art. 8.’ La declaración del servi

cio general de un ferro-carril destina; 
doTá la explotación de una cuenca car
bonífera ó minas de importancia, se 
hará por una ley. Para obtenerla será 
siempre necesario una información 
pericial acerca de la importancia del 
criadero, la cual habrá de practicar e 
Ministerio de Fomento-.oyendo.á la Jun
ta superior facultativa de Minería.

CAPÍTULO II.

pe ¡a concesión y autorización para 
construir los ferro carriles deservicio 

general.

Art.S.® L^k construcción de las lí
neas de servicio ge,peral podrá verifi
carse por el Gobierno, ó por Compa
ñías, ó por particulares.

Art. 10. Para ,que ,el Gpbierno 
pueda emprender la construcción de 
una linea con fondos del Estado ó.,con 
el auxilio de las provincias ó de los 
pueblos, es necesario que la tinea es
té incluida en el plan,r y además au
torizada por una ley especial su inme
diata ejecución.

Art. 11-^ Cuando-se haya de cons
truir una línea de servicio general.por 
partieulares ó Compañías^ deberá 
preceder siempre á la coucesion una 
ley que establezca las condiciones con 
que esta deba otorgarse.

Art. 12. Podrá abxilarse eon fon
dos públicos. la construcción de las 
líneas del servicio general:

'1.’ " Ejecutandó con ellos delermi- 
líadaá obras.

2.® Entregando á las Empresas en 
periodcis ’ deterntfinados una parte del 
Í6áí)ilál Invertidor

V PertLÍtiéüdoles el aprovecha- 
mienlüdéobras^bjecutadas para uso. 
•público, compatibles con ei de los 
ferro-carHles. ’

'4.* 'Concediendo. la exención de 
los derechos de aduanas al material de • 
construccioú'y éí’pfolácimi de los fer-1 
ro-carriles, con sujeción á lo 
que respecto, de éste punto prescriban 
las leyes dé Ipresu pues los ô cualquiera 
otra que se úalíe vigente.

Art. 15. Las provincias y los pue
blos iñléfesadós inmediatamente eú la 
construcción de una línea de servicio 
genèrù éubriràn con el Estado á la 
súbVeiitíioif,otorgada, en la proporción 
y en irfonnà'tpiè determine la' ley á 
que se refiere el art. 11.

Art. 14. Fijado por las leyes de 
concesión el auxilio que haya de otor
garse á las Empresas constructoras, se 
sacará bajo aquel tipo á pública subasta 
pór término de tres meses la concesión 
y se adjudicará al mejor postos, con 
Obligación de abonar este á quien cor
responda el importe de ios estudios de 
proyecto que hubiesen servido para la 
conccsioi’, importe que deberá fijar
se antes de hacerse la subasta en los 
casos y en la forma que determinen 
los reglamentos.

Art. 15. Para poder tomar parte 
eu las subastas es preciso acreditar 
que se ha depositado en garantía de 
las proposiciones que se presenten el 
1 por 100 del valor total del ferro-car
ril seguu el presupuesto aprobado.

Art. 16. No podrán en ningún ca
so exjiedirse los títulos de concesión 
dc.las lípeasde, servicio general mien
tras el concesionario no acredite haber 
depositado en garantía de sus obliga
ciones el 5 -por 400 del importe del 
presupuesto, si la concesión fuese sub
vencionada, y ei 5 por 100 si no lo 
fuese.

Si el concesionario dejase trascurrir 
15 dias sin verificar este depósito se 
declarará sin efecto la adjudicación, 
con pérdida de la fianza prestada, y se 
volverá á subastar la concesión de la 
línea en el término de 40 días.

Art. 47. Las Empresas concesio
narias de líneas subvencionadas no 
podrán disponer de las somas que ha
yan depósitado en garantía de la 
construcción del ferro-carril hasta que 
tengan totalmente concluidas las 
obras objeto de la concesión. En el 
caso en que la línea no sea subvencio
nada, la garantía podrá devolverse 
cuando se justifique tener obras he
chas poF-’un valor equivalente à la ler
dera parle del importe de las compren
didas en la , concesión, quedando di- 

.chas obras en garantía .del cumpli
miento de las condiciones estipu
ladas.

Art. 18., No -se podrá ajlerar en 
manera alguna por el concesionario el 
proyecto que. haya servido de base 
para ¡a eoocesion de unajíoea sin que 
preceda la correspondiente autoriza
ción del Ministro de Fomento, otorga
da con los requisitos quo se señalen en 
el reglamento de la presente ley.

Art. 19. Cuando por consecuencia 
de las variaciones de que trata el ar
ticulo anterior se disminuya el coste ’ 
de las obras, se rebajarán proporcio- : 
nalmenie á ésta disminución las sub- 
vencióñes diréctas; si ías variaciones ó 
modificaciones hiciesen aumentar el 
coste de la obra, aun cuando con ellas 
sé perfeccionen las mismas y sé obten
gan vébtajas en su uso, no se aumen
tarán por eso nunca las subvenciones 
otorgadas por la ley de concesión.

Art. 20. Terrniuados los trabajos, 
y cuando corresponda ál concesiona
rio la exploiácioü de la línea, se re- 
sçrYàrà el Estado la vigilancia por 

medio de sus agentes facultativos, pa
ra que aquella se verifique con arre
glo á las condiciones establecidas.

Art. 21. El concesionario podrá, 
prévia autorización del Ministro de 
Fomento, Irasferir sus derechos, que
dando obligad© el que los adquiera en 
los mismos^térininos y con las mismas 
garantías al cumplimiento de las con
diciones estipuladas.

Art. 22. Las concesiones de las 
líneas de servicio general se otorga 
rán por término de 99 años cuando 
más

Art, 25. Al terminar el plazo de 
la concesión adquirirá el Estado la 
linea concedida con todas sus depen
dencias, entrando en el goce completo 
del derecho de explotación.

Art. 24. Ninguna concesión de 
ferro-carriles constituye monopolio á 
favor de las Compañías ni de los.par
ticulares, y cualquiera otra concesión 
ulterior de caminos, canales, ferro
carriles, trabajos de navegación ú 
otros, en la misma comarca donde esté 
situado el ferro-carril, ó en otra con
tigua ó distante, no podrá servir de 
fundamento para reclamar indemni
zación alguna á favor de ninguno de 
los concesionarios.

CAPÍTULO 111.

De las formalidades con que dele 
pedirse la aulorizacion ó concesión.

Al t. 25. Cuando‘el Gobierno esti
me conveniente ejecutar con fondos 
públicos una línea dtí ferro-carril de 
las Incluidas eu el plan, presentará á 
las Corles con el proyecto de ley de 
autorización losdocumentos siguientes:

1 .’ Una Memoria descriptiva del 
proyecto.

2 / El plan general y el perfil lon
gitudinal.

5 .° El presupuesto de construc
ción y el anual de la reparácio-n y con
servación de las obras.

4 .® El presupuesto det ináterial de 
explolacioo y el anual de su repara
ción y conservación.

5 .® La tarifa de los precios máxi
mos que deban exigirse por peaje y 
trasporte.

6 .° Las demás condiciones que es
time oportunas.

Art. 26. Los particüiares y Com
pañías que pretendan la concesión de 
úna línea de ferro-carril declarada de 
sei vició general, dirigirán su solicitud 
al Áliüislro de Fomento, debiendo pre
sentar con eiia los documentos que 
cotístituyen el proyecto y acreditar 
además haber depositado en garantía 
dé sus proposiciones el 1 por 100 del 
importe total de las obras y material 
de explotación de la linea, según los 
presupuestos.

Art. 27. Aprobado el proyecto y 
aceptadas reciprocamente las condi
ciones de la concesión, el Gobierno 
presentara á las Cortes el oportuno 

proyecto de ley con los documentos 
expresados en el art. 25.

Art 28. Guando los particulares ó 
Compañías pretendan la declaración 
de servicio público para una línea fér
rea-que Intenten construir, dirigirán 
su solicitud al Ministro 'fie Fomento, 
acompaf.ada de una Memoria y de un 
plano y perfil general de la línea Di
cho Ministerio, abriendo una informa
ción en que se oiga á las Diputaciones 
provinciales y Ayuiilamienlos iulere- 
sados en ia construcción, así como á 
las corporaciones y funcionario-s que 
á su juicio puedan ilustrar la materia, 
y á la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, presentará con el 
resultado de esta información ei pro
yecto de ley á las Córtes para que el 
ferro-carril sé incluya en'el plún do 
los de servicio general. Hecha esta de
claración se _s<-gu¡rán los trámites 
marcados en los artículos del capítulo 
¡Ijí para .otorgar la concesión, si á 'ella 
hubiere lugar.

Art. 29. Cuando se .preseaten dos 
ó más peticiones con diferentes pro
yectos para qua un ferió carril de 
servicio público se deciare de interés 
general, se aídrirá la información de 
que trata el artículo anterior sobre lo
dos ellos, á fin de (jue la ley de decla
ración recaiga en el que ngás ventajas 
ofrezca á los intereses generales del 
país.

CAPÍTULO IV.

De los privilegios y exenciones 
generales que se oloryan á las 

Empresas concesionarias de ferro
carriles de interés general.

Art 50. t Los capitales'extranjeros 
que seempleem en las construcciones 
de ferro-carriles y los empréstitos 
para este objeto, quedan bajo la salva
guardia del Estado, y están eventos 
de represalias, conúscaciones ó em
bargos ’por causa de guerra.

Art. 31. Se conceden desde luego 
á todas Lis empresas de ferro-carriles 
de interés general:

í .® Los terrenos de domidio públi
co que hayan de ocupar el camino y 
sus -dependencias.

2 .“ EL beneficio de vecíódad para 
el aprovechamiento de leñas, pastos y 
demás de q’ue disfrutan los vecinos dé 
los pueblos cuyos términos atraviese 
la líuea, para los dependientes y tra
bajadores de las empresas ÿ para la 
manutención de los gahádos de tras
porte empleados en los Irabájos.

3 .“ La facultad de abrir canteras, 
recoger piedra suelta, construir hornos 
de cal, yeso y ladrillo, depositar ma
teriales y establecer lálléres para ela
borarlos en los Ierren,08 qontiguos á la 
línea. Si estos terrenos fuesen públi
cos, se usará de aquella facultad dan- 
djO aviso prévio à la Autórídad local; 
mas si fuesen de propiedad particular 
Ó de las provincias ó Municipios, nq
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se podrá usar de ellos sino despues de 
avenidas las partes, ya sea por mutuo 
concierto, ya en virtud de la ley de 
expropiacioa forzosa en cuanto á la 
Ocupación temporal se refiere

4 .“ La ftciiílad exclusiva de per
cibir, miénlr.is dure la concesión y 
con arreglo à la^ tarifas aprobadas, los 
derechos de peaje y de trasporte sin 
perjuicio de los que puedan corres
ponderá otras Empresas.

5 .® Para las líneas revertibles al 
Estado, la exención de los derechos de 
hipoteca devengados ó que se deven
guen por las traslaciones de dominio 
verificadas para la construcción de 
estas líneas férreas y sus dependen
cias en virtud de la ley de expropia
ción, así como también las que ten
gan lugar para los mismos objetos por 
contratos verificados por las Compa
ñías con particulares.

CAPÍTULO V.

Dg la caducidad de las concesiones de 
los ferro-carr ties de servicio ^enerel.

Art. 32. La declaración de cadu- 
c jad de la concesión de uua linea de 
servicio general se hará siempre pre
vio expediente instruido según el re- 
glanaento.

Art. 33. Para declarar la caduci
dad de una concesión deberá ser oido 
el Coosejo.de Estado en pleno.

Art. 54. De la resolución del Gor 
bierno declarando la caducidad podrá 
el concesionario reülarnár por la via 
coQlencioso-administrativa dentro del 
término de dos meses, contados desde 
el día, en que se publique en la Gaceta 
oficial.

Si 00 reclamase dentro de este pla
zo se tendrá por consentida la resolu
tio ministerial, y no habrá contra ella 
recurso alguno.

Ar. 53. La caducidad de una coo- 
cesioü por faltas imputables al conce- 
sionarioy llevará siempre consigo la 
pérdida de la fianza en beneficio del 
Estado.

Art. 56. Las cqneesiopes de ferro- 
carriles comprendidas en este capítulo 
caduóarán en cualquiera de los casos 
siguientes:

1 .® Si no se diera principio á las 
oblas ó no se terminaran dentro de 
los plazos señalados en la ley de con
cesión, salvo en los casos de fuerza 
mayor, declarados tales previo expe
diente en que se oiga al Consejó de 
Estado en pleno.

Guando ocurriera alguno ne estos 
casos, y ^e justificase debidamente, 
podrá prorogar los plazos establecidos 
el Ministro de Fom.e.nlo por el tiempo 
absolulamenle nece-ario, que nunca 
podrá exceder del seúalado en la con
cesión para ejecutar las obras.

E¿p¡rada la droga, caducará la 
concesión si no se cumpliera lo pres
crito al otorgarla. .-ív

2 ° 5i se interrumpiere total ó par

cialmente el servicio público de la lí
nea, salvo los casos de fuerzn mayor 
declarados tules en la forma que se 
prescribe en el párrafo primero de este 
artículo.

3.® Cuando la Compañía concesio
naria fuese disuella por resoiucion ad
ministrativa ó judicial, ó bien decla
rada en quiebra.

Art. û7. En los casos Je c tducidad 
por disolución ó quiebra, el Ministerio 
de Fomento se incautara de las obras 
y del material fijo y móvil, encargán
dose de la explotación por medio de 
un Consejo que nombrara, dando re
presentación en él a los interesados de 
los accionistas, übiiguCionijtas y acree
dores Je la Embresa caducada.

Al t. ó8. Si al declarar la caduci-, 
dad no se hubiesen comenzado las I 
obras, la Administración queda des
ligada de todo, compromiso con el 
coucesionar.o, .Si ¿e hubiesen ejecuta
do algunas obras ó todas ellas, se sa
carán a subasta, aojudicanduse L con
cesión al postor quo ofrezca mayor 
cauticad.

El nuevo concesionario Satisfará 
al primrtivo el importe del remate.

El lipo para estaosubasla será ei im
porte à que asciendan, según la ta
sación que se pi antique, ios gastos 
del proyecto, los terrenos comprados, 
las obras ejecutadas y ios materiales 

! de construcción y de explotación exis
tentes, dcduciuos los abonos hechos 
al. concesionario y entregados al mis- 
mó en terrenos, obras, metálico ú 
otra clase de valores. La tasación se 
veiiticara por los ingenieros ue Gami
nos, Gánales yPuartos que el Mmisiró 
de bomenio dçsignç y poy ios peritos, 
üombrauus por ei concesionario.

Alt. oh. Si á .id subasta Je que 
trata el articulo ai terior nu acudiese 
püalur-aigu,uo. Se auuücrara uua nue
va por término ele oos meses y bajo ei 
tipo Ge las dos terceras partes de la 
tasación.

Si aun así quedase desier.a ia &u- 
basta por íaita ue postores, se anun
ciara uua lerc ra y uiiima por tér
mino de un mes y sin tipo fijo

(3ü continuará).

AIWIAíMIiAlíUA FKOVhNGiAL.

GüBÍEUiNO CIVIL.

GIRÜÜLAK.

Censo de la población.

Muchos son ios Alcaides que 
no œe han dado aviso ne quedar 
instaladas las Juntas munidpa- 
les del Censo, no obstante lo dis
puesto en ja regla 4.“ de mi cir- i 
cular de ló de iNoviembre últi- * 

mo, inserta en el Boletín núnae- 
ro loo, correspondiente al 20 
del mismo mes; y como todo lo 
relativo á tan importante trabajo 
estadístico, exige, por su natu
raleza, el mas puntual cumpli
miento dentro de io.s periodos 
que se marcan; como cualquiera 
omisión ó negligencia por parte 
de las personas encargadas de di
rigir ó ejecutar estos trabajos 
pueda dar ocasión, á errores que 
malogren en todo ó en parte tan 
civilizador empeño como es el 
que se propone la formación dei 
Censo, no puedo tolerar, en ma- 
nera alguna, que se falte á nin
guna de las disposiciones que se 
hayan dictado ó en lo sucesivo 
se dictaren en orden á este tra- 
í^ajo; y en su consecuencia, estoy 
dispuesto á hacer efectiva con 
todo rigor iax^sponsabiiidad pe
nal ó gubernativa, según ios ca
sos, y en ia forma que establece 
la instrucción de 2 de Noviem
bre último, á los Alcaldes y Se
cretarios que no cumplan lo que 
dicha instrucción preceptúa y 
cuantas ordenes emanen de mi 
autoridad concernientes al próc- 
simo empadronamiento.

Instaladas las Juntas munici
pales del Censo, como deben es
tarlo todas cuando reciban la 
presente circular, como lo están 
ya bastante número, cuyos Pre
sidente.^; me han olrecido además, 
el mayor interés por el mejor re
sultado del mismo por cuyo celo 
son dignos del mayor eiogiO, 
procede que sin demora se ocu
pen en todas las operaciones de 
que tratan los artículos 0.' ai li 
inclusive de la mencionaba ins
trucción.

La division del distrito muni
cipal en secciones tiende á laci- 
iitar á las Juntas su cometido, y 
al mismo tiempo puede resultar 
por separado el Censo de cada 
uno de ios pueblos agregados á 
Cada Ayuntamiento; debe pues, 
dividirse, en las secciones que se 
crean necesarias, l.“ el casco de 
ia población cabeza del Ayunta
miento, 2.“ con las viviendas que 
estén eu despoblado se formara 
una ó más secciones, 5.” las al
deas agregadas á la cabeza del 
Ayuntamiento formarán una ó 
mas secciones, y si estas aldeas 
tuvieran viviendas en despobia- 
do, se formará también otra sec

ción con ellas. Cada sección ten
drá un nombre particular quepu- 
drá ser el de ia aldea barrio, par
roquia, etc., á que pertenece, y 
si dos secciones están en una 
misma aldea, barrio ó parroquia, 
cada una lomará el nombre de ia 
calle maa importante que com
prenda ó la denominarán l.‘,2.\ 
etcétera. El nombre que se pon
ga á las secciones en despoblado 
será á falta de otro, el de los 
cuatro puntos cardinales, ó sea 
Norte, Oriente, Alediodía y Po
niente. Cada sección llevará su 
número de 1.“, 2.*, etc., y las 
cédulas que se repartan en cada 
sección se numeraran correiati- 
vamenfe y por separado, así es 
que si en una sección se han. re
partido 92 cédulas por ejejuplo, 
estas se numerarán desde el nú
mero 1 basta eij92, y.del mismo 
modo en Jas: demás , secciones, 
como si cada una constituyese 
una entidad independieuAe. 4., 

bebe procurarse que. al frente 
de. cada sección se, jiçngau, per
sonas conocedoras de, la p^rte de 
población comprendida en ella, 
a fin, de perforarse con más fa- 
cilidad de que no queda familia 
alguna sin, cédula, ni individuo 
sin inscribir en ella.

He cha la division de secciones, 
nónibradas las ço^misiones que 
hayan de ponerse aj. frente de 
cattd sección, y los d is tribu id oi^es 
de cédulas a las ordenes he caua ■ no-?, . i- ' ■
comisiou, será muy cuuveuieyw 
qijie loS; vocales, baigan con ios 
respecti vos,.dnu'idumufcs a re- 
cprr.er su .respectiva .sección y 
formen una iiom, eu que couot^ 
la calle, casa, numero y; pioo, 
núm.e^rp dy, .peumas que.dejajn n 
cada íá.iiiiiia y ei ^nomore. dei je; 
fe de, familia a quien la n^jure; 
de ,esfo modo se pudra caicauy. 
casi con .exdcfu.uo m pu^ueru mp- 
céd,uias^que^,tieuén que 
y ( Sabido esto, se progenie a’Ld"' 
n'ar ios en.capezamiebLob ue.ias 
cédulas hasta él nom Ufe i,dciusc-:, 
vé del cabeza.de familia; conven?, 
drá sin,embargo,,que el nmnqro. 
de la cédula no se ^^stampe hasta 
despues de reçpjidos Xodo^. j^a

ja A'órm.ada,, servirá^ par^ 
el dia en que hayan de diSylri?’ 

cédulas, de .g^ar. af

podrá haber habido alguna va
riación desde ei día que ia lista
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se formó, será necesario, que se 
vayananotando estas variaciones, 
y todavía será mejor que, á me
dida que se vayan dejando las 
cédulas, se apunten en una nue
va lista, todos los datos con que 
se hizo la 1y claro es que esta 
segunda lista será la que le ser
virá para el dia en que deban 
recogerse. Las comisiones ten
drán mucho cuidado en que se 
formen estas segundas listas, que 
hechas de este modo, si se hacen 
con esmero, deben contener to
das absolutamente todas las fa
milias de cada sección, lo cual 
es una garantía de la exactitud 
que se busca.

También convendrá dejar en 
blanco los encabezamientos de 
algunas cédulas de familia y co
lectivas, para que sirvan de ho- , 
jas adicionales á las cédulas de 
las casas ó establecimientos, en 
los que, haya necesidad de dejar 
más de una cédula, por ser más 
de 17 el número de personas 
que deben inscribirse. Cuando 
se hayan de numerar las cédulas 
de cada sección procurarán las 
comisiones seguir el órden cor
relativo de calles más regular y 
sencillo, debiendo tener cuidado 
de consignar en las de despobla
do, además del número que ten
gan los edificios, si lo tienen, y 
el nombre con que se les conoz
ca, el camino en que estén situa
dos.

Las Juntas cumplirán con 
exactitud lo dispuesto en los 
artículos 6.’, 7.*, 8.*, 9.’, 10, 
11, 14 y 15 de la instrucción, 
al tenor de lo ordenado en esta 
circular, teniendo en cuenta que 
á los 15 dias de instaladas las 
Juntas deberán darme cuenta, 
sin falta alguna, de quedar ter
minadas las operaciones prepa
ratorias, para lo cual, consulta
rán, como se previene en mi 
anterior circular mencionada, 
cuantas dudas se les ofrezcan, 
cumpliendo exactamente todo lo 
que disponen los artículos 81 y 
82 de dicha instrucción que de
ben tenerse muy presentes.

El bando que los Alcaldes de
ben mandar publicar por medio 
de pregón, antes de comenzar el 
reparto de las cédulas, como dis
pone el art. 17, ha de estar re
dactado de modo que los vecinos 

puedan enterarse del modo como | 
deben inscribirse en las cédulas, i 
y expresar también las penas en 
que pueden incurrir, si no se ins. 
criben, como tienen obligación, 
en la forma que espresa cada ca
silla de dichas cédulas, con todo 
lo demás que dicho artículo es
tablece. ; mismo.

Por último, se tendrán muy i

Se halla vacante la plaza de Veteri
nario dolada anualmente con 34 fane
gas de trigo p,.r la asistencia al ga
nado del pueblo. Los aspirantes diri- 

, giráo sus solicitudes al Alcalde del •

presentes los artículos 19, 20, 
21 y 22 delarepetidainstrucción.

Oportunamente se darán las 
aclaraciones que crea necesarias, j 
referentes á lo que dispone el 
tículo 16 y capítulo 3.“ de 
misma.

Logroño 3 de Diciembre 
1877.

REDAL.

íledal 3 de Diciembre de 1877.—El 
Alcalde, Ramon Araoz.

ALFARO.

Acordado por el iM. I. Ayuúlamien’ar
la

El Gobernador,

>laniiel Angulo Ballesteros.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

En la Gaceta de Jifadrid núm. 335 
correspondiente al dia 1." del actual, 
se halla inserto el siguiente anuncio:

Dirección general de Rentas Estancadas.

El dia 15 del próximo mes de Di
ciembre á la una y media de su larde, 
tendrá lugar en esta Dirección la su
basta para contratar, al precio de 10 
pesetas resma, 1200 de papel blanco 
continuo y el número que sobre estas 
puedan pedirse, que no excederán de 
200, con destino á sellos del impuesto 
de guerra y 1500 de la misma clase 
para los de comusicaciones y las qoe 
sobre estas se reclamen hasta un total 
de 500.
» La referida subasta tendrá lugar con 
arreglo al pliego de condiciones apro
bado en 20 del corriente, el cual, así 
como las muestras del precitado pa
pel, estarán de manifiesto en esta ofi
cina lodos los dias no festivos, de once 
de la mañana á tres de la larde.—Lo 
que se anuncia al público para su in
teligencia. —Madrid 30 de Noviembre 
de 1877.=El Director general, Javier 
Cavestany.

Lo que he dispuesto se publique por 
medio de este Boletín Oficial para 
que llegue á conocimiento de cuantos 
deseen interesarse en la referida su
basta.—Logroño 3 de Diciembre de 
1877.'—El Jefe económico, Luis M. de 
Robles.

AYUNTAMIENTOS. cipales para esta jurisdicion con el 
haber diario de 2 pesetas 25 céntimos 
pagadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, se anuncia al pú
blico para que llegue á conocimiento 
de las personas que deseen pretender 
dicho destin ), lo que ef’-ctuarán en el 
término de 20 días á contar desde esta 

í feha.
No se admitirán solicit udes en que 

' no venga comprobado:
1.* Que el solicitante sabe leer y 

escribir.
2.“ 

años.
3.’

Que lieoe la edad de 25 á 41

Que es iicenoiado del Ejército 
ó Guardia civil con buena ñola.

Alfaro 3 de Diciembre de 1877.—
to y Junta de asociados el nombra- | P. A. de! M. I. Ayuntamiento y J

de

... j uouviuuuc ci uuiuuid- j r. A. uei tu, I. A]
! miento de un cabo de guardas muni- ] Manuel Gemborain.

JUZGADOS MUNICIPALES
Logroño.

Logroño 3 de Diciembre de 1877.-El Juez Municipal, Juan Diez.

Defunemnes registradas en este Juzgado durante la 3 * decena del mes 
de Noviembre de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle

cidos.

Logroño 3 de Diciembre de 1877. —El Juez municipal, Juan Diez.

Dias.
.Total
general

___ VARONES, HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. Total Solteras. Casadas. Viudas. Total.

21 » » » » » • B Î)
22 » » » » » ») » JO23 2 B » 2 1 * » 1 324 » » » » 1 1 » 2 225 1 » » 1 » » » B 126 1 » » 1 • > » » 127 1 » » 1 » » 1 1 228 » )) » » » » » » JO29 )) » B B » » 1 1 130 » 1 » 1 1 > 1 2 3

5 1 » 6 3 1 3 —y- 13

EST. TIP- UE F. MENCHACA

SGCB2021


